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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Otórgase Personalidad Juridica a la 
Junta Progresista. El Horizonte 

Reg: P. 172-0. 287-0ob.-feb. 2/67 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto· No. 1265 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

·Decretan: 
Arto. 1.- Olórgase personalidad jutldica 

a la asociación civil denominada •Junta Pro 
gresisla El Horizonte•, constituida con fines 
de desarrollo comunitario del barrio 'El Ho· 
rlzonte•, de esta ciudad. 

Arlo. 2.-La representación legal de la 
asociación será ejercida de acuerdo con lo 
dispuesto por sus Estatutos. 

Arto. 3.-Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Sal5n de Sesiones de la Cá
mara de Dlputados.-Managua, D.N.1 veinll· 
séis de Octubre de mil novecientos sesenta 
y seis.- J. M. Moneada, D.P.-Mary Cocó 
Maltez de Callejas, D.S.-Agapito fernán· 
dez O., S.S. ~ 

Al Poder Ejecutivo._ - Cámara del Sena· 
do.-Managua, D.N., 15 de Diciembre de 
1966.-Pablo Rener, S. P.-Humberlo Cas· 
trillo M., S. S.-Rafael Ayón D., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
clal. - Managua, D. N., diez y nueve de 
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Diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
-LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.- Vicente Navas A., Ministro de 
la Gobernación. 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Sexta Sesión de la. Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Sexto Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las once y 
ocho minutos de la mañana del día mar
tes, seis de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Víctor Manuel Ta!avera T., asistido de los 
honorables Senadores Doctor Humberto 
Castrillo M. y Doctor Camilo Jar~uín co
mo Primero y Segundo Secretanos, res
pectivamente. El honorable Senador Cas
trillo fue llamado por el honorable Señor 
Presidente para fungir como tal Secreta
rio, por encontrarse ausente el titular. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Mariano Argüello, Don 
Enrique Belli, Don José Maria Briones, 
Doctor Francisco Machado Sacasa, Doc
tor Fernando Medina, Doctor Raúl Mon
talván Herdocia, Don Luis Arturo Pone~, 
General J. Rigoberto Reyes y Doctor Cr1-
santo Sacasa. 

1 Q Se abrió la sesión. . , 
2·· Se leyó y aprobó el acta de la sesion 

anterior. ·, 
39 Pidió la palabra el honorable Sena

dor Ponce, quien a nombre del honorable 
Senador Ayón, presentó e~cusas a la Mesa 
Directiva por no concurrir a la presente 
sesión, debido a motivos ajenos a su vo
luntad. 

El honorable Señor Presidente, Sen~or 
Talavera, manifestó que la Mesa Direc
tiva tomaba nota de las excusas presenta
das por el honorable ~~mador Ponce, . a 
nombre del Senador Ayon, cuya ausencia 
lamentaba. . 

4Q De acuerdo con los a.Suntos ,consig; 
nados en el Orden da:l Día, se ley?•. ,tomo 
en consideración y pasó a la Com1s10n de 
la Gobernación, el proyecto de ley por el 
cual se otorga personalidad jurídica a la 
Sociedad Misionera Doméstica y Extran
jera de J.a Iglesia Episcopal de los ~tados 
Unidos de América (Sección de. N1cara
cua), con sede principal en la cmdad de 
Nueva York, Estado .d~ Nueva York, Es-
tados Unidos de Am.er1ca. . . , 

59 Se leyó, tomó en cons1derac10~,Y pa
só a la Comisión de la Gobernac1on, _el 
proyecto de ley que establece q.ue el ~~~ 
1967 se denominará "Año Rubén Dar10 . 

A moción del honorable Senador Ar-

güello, que fue unánimemente acogida por 
la Sala, se acordó discutir también en pri
mer debate, el anterior proyecto de !ey que 
se estaba pasando a Comisión, por tra
tarse de la insigne figura de Rubén Da
río. En consecuencia recomendó el honora
ble Señor Presidente a la respectiva Comi
sión, preparar su dictamen a la mayor bre
vedad posible, para ser conocido en la pre
sente sesión. 

6Y Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley tendiente a agregar un pá
rrafo al artículo 3? del· Decreto Legislati
vo NQ 550 del 17 de Diciembre de 1960. 

79 Se leyó_. tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley por el cual se concede pensión men
sual vitalicia de <$: 200.00 a favor del Se
ñor Héctor Ramírez Hernández, de esta 
ciudad, en reconocimiento a sus importan
tes servicios prestados a la Patria. 

8Y Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec
to de ley por el cual se concede pensión 
mensual vitalicia de <s: 100.00 a favor del 
Señor Aparicio Carmona Méndez, de La 
Conquista, Departamento de Carazo, e~ 
reconocimiento a sus importantes servi
cios prestados a .la Patria. 

9•1 Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec
to de ley por el cual se concede pensión 
mensual vitalicia de ($ 200.00 a favor del 
Señor Manuel Zeledón Jarquín, de la ciu
dad de Jinotega, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa-
tria. . · 

10.rt Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley por el cual se concede pensión men
sual vitalicia de <s: 150.00 a favor del Se
ñor Teodoro Gallo Fuentes, de la ciudad 
de Somoto, en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la Patria. 

1111 Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley tendiente a otorgar pensión men
sual vitalicia de <$: 150.00 a favor del Se
ñor Francisco Pérez Paiz, de esta ciudad 
de Managua, en reconocimiento a sus i~
portantes servicios prestados a la Patna. 
. 12Q Se leyó, tomó en consideración 

y pasó a la Comisión de Gracia, el P.r~ 
yecto de ley por el que se concede pens1on 
mensual vitalicia de <s: 500.00 a favor del 
Doctor Emilio Alvarez Lejarza, en reco
nocimiento a sus importantes_, servicios 
prestados a la Patria en el Ramo Judicial. 

13Q Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de !ey por el cual se concede pensión men
sual vitalicia de <$: 100.00 a favor del Se-
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ñor José Dolores Mena Ortega, de la ciu
dad de Granada, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la. Pa
tria. 

149 Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec
to de ley por el cual se concede pensión 
mensual vitalicia de <$: 150.00 a favor del 
Señor Venancio Ulloa Pavón, de la ciudad 
de Granada, en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la Patria. 

159 Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec
to de ley por el cual se concede aumento 
de <$: 100.00 a la pensión mensual vitalicia 
del señor J. AJ.berto Mora Noguera, de la 
ciudad de Granada, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

16g Sobre el punto siguiente de la 
Agenda-Tribuna Libre para los honorables 
representantes que deseen exponer algún 
asunto en especial a la Cámara, el honora
ble Señor Presidente ofreció la palabra, sin 
sucederse ninguna solicitud de ella. 

179 A continuación, el honorable Señor 
Presidente, Senador Talavera, solicitó a la 
Sala su anuencia, a fin de levantar la se
sión para celebrar otra después, con el ob
jeto de dar oportunidad a las Comisiones 
respectivas de preparar su dictamen sobre 
los proyectos de importancia pasados a su 
estudio. 

Después de un intercambio de opiniones 
que al respecto se suscitara entrei los ho
norables Senadores Argüello, Medina, Be
lli, Jarquín, CastrHlo, Ponce y Talavera, 
se acordó someter a votación la sugeren
cia que en forma de moción presentara 
este último en el sentido apuntado; y efec
tuada ésta,, se aprobó por mayoria de 
votos. 
· 189 • Por consiguiente, seguidamente el 
honorable Señor Presidente levantó la se
sión citando, para celebrar la próxima me
dia hora después. 

Víctor Manuel Talavera. T., 
Presidente. 

Hurnberto CastriUo M., Camiw Jarquín, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gabernaai6n y An1xa1 

Carta de Nacionalización a 
Srita. Elena Marti Colillas 

No. 228-B/U No. 536235-~ 75.00 
No.1977 

El Presidente de la República, 

tf', de este domicilio y originaria de Manresa, 
Espafta, para que sin perder su nacionalidad 
de origen se le otorgue la nicaragilense, con 
fundamento en el Tratado suscrito por Nica· 
ragua y Espafta, en esta ciudad de Managua, 
el 25 de julio de 1961, debidamente ratifica· 
do por el Congreso Nacional y canjeadas 
tales ratificaciones. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, acreditando su origen espanol con la 
documentación correspondil~nte, asf como 
con prueba oral su domicilio y residencia en 
Nicaragua, lo mismo que su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ex· 

puestas. 
Acuerda: 

Unico.-Conceder a la senorlta Elena 
MarU Colillas, de calidades conocidas, Car· 
ta de Nacionalización Nicaragüense, sin pér· 
dida de la de su origen, y désele certificación 
de este acuerdo para que le sirva de suficien· 
te comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Enero de 1967.-cAno 
Rubén Darlo> .-LORENZO GUERRERO.
El Ministro de la Gobernación, Vicente Na· 
vas A. 

Relaclan11 Exterlor11 

Nómbrase Funcionario del Consulado 
General de Nicarsgua en New York 

a Srita. Lorena l. Guilléo S. 
No. 8 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero.-Nombrar a la seftorita Lorena 
Isabel Guillén 5ánchez, Funcionario del Con· 
sulado General de Nicaragua en New York, 
Estados Unidos de América, con la asigna· 
clón de Ciento Cincuenta Dólares mensuales 
(US$150 00), equivalente a Un Mil Cincuen· 
ta Córdobas (<e 1.050.00), previstos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, Ru· 
bro Adminh.trativo 05-12-03-02.....;,S. P. 
Consulados 051203020111000-Sueldos del 
Personal Permanente-Inciso No. 05120302· 
0111011. 

Segundo.-El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de Ene· 
r<r del Ano:en curso. · ' 

Vista la solicitud de la senorlta Elena Mar· · 
ti Colillas, mayor de edad, soltera, estudian· 

Comunlquese.-Casa ·Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintiséis de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y siete.-EI Presidente de 
la República, LORENZO GUERRERO GU· 
TIERREZ.-EI Ministro de Estado en el Des· 
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pacho de Reiaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. 

Asciéndese a Oficial de Canje 
de Relaciones Exteriores 

a Hebert Ramírez S. 
No. 9 

El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Primero.-Ascender al cargo de Oficial de 
Canje de este Ministerio, al senor Hebert 
Ramlrez Sánchez, con el sueldo mensual de 
Quinientos Cincuenta Córdobas solamente 
(<J550 00), que asigna el Presupuesto Gene· 
ral de Gastos Vigente 05-12-01-03-S. 
P. Administración General y Asesorfa-05· 
1201030111000-Sueldos dl'I Personal Per· 
manente-lnci.so No. 051201030111036. 

Segundo.-EI presente Acuerdo Ejecutivo 
sur le sus efectos a partir del primero de fe· 
brero del ano en curso. · 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete . ......;. 
El Presidente de la República, LORENZO 
GUERRERO OUTIERREZ. -El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
riores, Alfonso Ortega Urbina. 

Haolenda y Cr6dlto Pllblioo 

Vale del Tesoro Nacional 
a favor del l. N. S. S. 

No. O 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Unico: Emltase un cVale del Tesoroi. a 
cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el 
Ministerio de Hacienda y Crédllo Público, 
hasta por la suma de Un Millón Seiscientos 
Quince Mil Dos Córdobas con Ocho Cenia· 
vos(~ 1.615.002.08), con vencimiento el del 
treinta de Enero de mil novecientos setenta 
y uno, devengando la suma del Vale el inle· 
rés del cuatro por ciento (4°1o) anual, paga· 
deros los intereses por anualidades vencidas. 
Con tal documento el Estado cubrirá su 
Aporte Estatal por el mes de Octubre de 
1966 por la suma de <J 1.615.002.08 que le 
corresponde pagar al lnstiluto Nacional de 
Seguridad Social. 

Comunlquese:-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 30 de Enero de 1967-(1) LO· 
RE.NZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.-(!) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mi· 
nistro de Estado en el D~spacho de Haclen· 
da y Crédito Público. 

_Educación Pública 

A cláranse Artículos del Reglamento 
de Secretariado Ejecutivo del 

2 de Diciembre de 1966 
Acuerdo No. 116 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que por un error involuntario de mecano· 
grafia se alteró el texto de los Artfculos: 7, 
13, 15, 29 y 31 del Reglamento de la carrera 
de Secretariado Ejecutivo, contenido en el 
Acuerdo No.107 del 2 de Diciembre de 1966. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico.-Se aclaran los Artfculos: 7, 13, 
15, 29 y 31 del Reglamento de Secretariado 
Ejecutivo, contenido en el Acuerdo No 107 
del 2 de Diciembre de 1966. ' 

A1t. 7.-Se leerá así: Todos los alumnos 
est4n obligados a concurrir a erase a la hora 
seftalada. El que registre un total de 25º~ 
de faltas en una clase en el curso escola~ 
perderá el ·derecho a examinarse. Las faltas 
de asistencia debidamente ju~tificadas se 
computarán a razón de dos por una. ' 

Art. 13.-Primera linea, de la Escala de 
Calificaciones: de 5 a 5 50 malo. 

Art. 15. -Se dirá: cla nota final de cada 
~lumno será ~onsignada en el acta qu~ en el 
hbro respectivo levantará el Secretario del 
Tribunal. También se consignará esta nota 
en el Registro que llevará la Escuela, en el 
que debe constar: Las calificaciones de los 
exámenes parciales, el promedio de las mis· 
mas y la obtenida en el examen final. 

Art. 29.-Se leerá asl: 
Escudo Nacional 

República de Nicaragua América Central 
El Ministro de Educación Pública 

J 

Por Cuanto: 
............. natural de. . . . . . . . . . De· 

parlamento de .....•.... ha cursado y apro· 
bado las materias del Plan de Estudios de la 
carrera de Secretariado Ejecutivo y sustenta· 
do satlsfac_torlamente el examen de Orado 
correspondiente: 

Por Tanto: 
Le exliende el presente Diploma de Secre· 

tarlado Ejecutivo para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes de la República. 
El Ministro de Educación Pública 

Registro del Director de Ser· 
vicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pú· ·•' 
bllca. 

El Director de la Escuela 
Registro del Secretariado de 
la Escuela respectiva. 

firma del Interesado 
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Art. 31.-0ebe decir: cTodos los libros y 
rl'gistros indicados en este articulo, podrán 
ser llevados en forma secciona!. Los libros 
de actas o exámenes finales y de grado serán 
abiertos con una nola tirrnada por el Direc· 
tor de Servicios Administrativos del Minls· 
terio de Educación Pública con expresión 
del número de folios que contienen. 

El presente Acuerdo surte efectos de Ley 
a partir de la fecha. 

Comunfquese:- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de Diciembre de 1966.
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.-/osé Sansón Terdn, Ministro de 
Educación Pública. 

Fomento y Obra• Públlcas 

Contrato Entre el Gobierno y Varias 
Firmas Contructoras de Carretera 

" ... Contra to N9 7 -C. 
Los suscritos, José Luis Montiel Gutié

rrez, .de este domicilio, en su carácter de 
Vice-Ministro de Fomento y Obras Públi
cas e Ingeniero Jefe del Departamento de 
Carreteras, en nombre y representación 
del Gobierno de Nicaragua, a quien en el 
curso de este instrumento se llamará sim
plemente "El Gobierno", por parte, y los 
señores: Víctor Manuel Valdés, del domici
lio de San Salvador, República de El Salva
dor, actualmente en tránsito por .esta ciu
dad; en su carácter de Presidente de la So
ciedad "M. Valdés y Cía.", en nombre y re
presentación de la Sociedad antes dicha, 
como demuestra su representación de 
acuerdo con escrituras públicas núm~ro 
treinta y uho otorgada a las once y tres 
cuartos de la mañana del catorce de No
viembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, número sesenta otorgada a las diez y 
cuarto de la mañana del dos de Agosto .de 
mil novecientos cincuenta y cuatro ambas 
escrituras autorizadas por el Notario, doc
tor Emeterio Osear Sala.zar, en San Salva
dor, República de su mismo nombre, e ins
critas, la primera bajo el número doscien
tos doce, páginas ochocientos cincuenta y 
nueve a la ochocientos sesenta y cuatro del 
Libro Vigésimo Sexto y la segunda bajo el 
número veinticuatro, páginas de la ochen
ta y dos a.la ochenta y siete del Libro Sép
timo ambas del Registro de Comercio del 
Juzgado Primero de lo Civil de la ciudad y 

·República del mismo nombre, y escritura 
número once otorgada a las quince horas 
y cuarenta minutos del veintiséis de Ju
lio de mil novecientos sesenta y tres, ante 
el Notario doctor Francisco Enrique Nui
la Villalta; inscrita bajo el número sesen
ta y dos, folios doscientos veinticinco a 
doscientos treinta y uno del Libro Quinto 

del Registro de Comercio del Juzgado 
Quinto de lo Civil, todo en San Salvador, 
República del mismo nombre, organizada 
de acuerdo con las Leyes de la República 
antes dicha; y Alberto Cortesí Queirazza, 
con domicilio en ciudad México, Distri
to Federal, Estados Unidos Mexicanos, hoy 
de tránsito por esta ciudad, en su carácter 
de Apoderado Generalísimo de la Sociesiad 
"Techint Engineering Company Inc.", co
mo demuestra su personeria jurídica· de 
acuerdo con escritura pública, autorizada 
en la ciudad de México a las diez y nue
ve minutos de la mañana del dieciséis de 
Enero del año en curso, por el Cónsul Ge
neral de Nicaragua, en la República antes 
dicha, Licenciado Roland Molieri, y escri
tura _y-estatutos de la Techint Engineering 
Company Inc., Sociedad Anónima, organi
zada de acuerdo a las leyes de la Repú
blica de Panamá, por documento número 
Un Mil Setecientos Noventisiete, firmado 
en presencia del Notario rúblico número 
uno del circuito de Panamá Sección de 
Personas Mercanti!ies, Tomo Cuarenta y 
siete, folio ciento dos asiento Un Mil 
ochenta de la República de Panamá; el se
gundo y tercer contratante proceden .de 
común acuerdo y solidariamente, en las re
presentaciones antes dichas, a quienes ade
lante se llamarán simplemente "El con
tratista", por otra parte;· todos mayores 
de edad, casados, ingenieros civiles, conve
nimos en celebrar el siguiente: 

CONTRATO DE CONSTRUCCION 
. f) Trabajo Requerido: 

El Contratista con elementos propios y 
suficientes, se obliga a construir para el 
GOBIERNO, en e1 Proyecto Puente 
Real-L.a Frontera, Número DCN-BCIE-
1, Sección III las obras viales descritas 
en los planos y especificaciones corres
pondientes al mencionado Proyectó y de 
conformidad con las condiciones espe
ciales y generales y demás documentos 
que sirvieron de base a la licitación que 
para ese objeto abrió el GOBIERNO ~\. 
en la· cual éste último aceptó la oferta 
hecha por el Contratista. Tales docu
mentos forman parte de este Contrato 
y se agregan a1 mismo para formar los 
anexos descritos en la cláusula número 
cuatro del presente Contrato, los cuales 
serán debidamente firmados en todos y 
cada uno de sus folios por ambas par
tes contratantes. 
2) Plazo: 

El Contratista deberá comenzar la cons
trucción a más tardar dentro de los 
treinta días subsiguientes a la fecha de 
recibo de la orden escrita de comenzar 
emitida por el Gobierno, y se compr~ 
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mete y obliga a terminarla a satisfac~· 
ción del Gobierno, dentro de un p!azo 
de 510 días calendario, contados desde 
la fecha de iniciación de los trabajos, pla
zo que estará sujeto a- extensiones auto
rizadas por el Gobierno. El Contratista 
pagará al Gobierno, por cada día de de
mora en la ejecución entrega de la obra, 
la suma de Dos Mil Cien Córdobas 
( <$: 2,100.00), hasta la .debida entrega de 
la obra en la forma estipulada en este 
Contrato. 
3) V a.br del Ccmtrato 
El Gobierno pagará al Contratista, por 
las obras objeto de este Contrato eje
cutadas satisfactoriamente y aceptadas 
por el Gobierno según los precios unita
rios de licitación aceptados por el Go
bierno y aplicados a las cantidades de 
obras efectivamente realizadas por el 
Contratista y medidas por el Gobierno. 
Para los efectos legales de este Contra
to se aceptan las cantidades de obras 
indicadas en el Pliego de Licitación 
ANEXO G) como aproximadas y suje
tas a variación y bajo cuyas condiciones 
se establece el valor de este Contrato en 
Veintiún Millones Setecientos Quince 
Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco Cór
dobas ( <$: 21,715.655.00). 
4) Documentos A nexos <1l Contta.to 
El Contratista se obliga a ejecutar las 
obras objeto de este Contrato de acuer
do con los siguientes documentos ane
xos que contienen las estipulaciones ge
nerales, especiales y especialísimas que 
definen el trabajo. · 
Anexo A Planos del Proyecto Puente 
• Real-La Frontera, N9 DCN

BCIE-1, Sección III 
Anexo B Especificaciones Generales 

(FP-61) 
Anexo C Convocatoria 
Anexo D Pliego de Condiciones Genera

les 
Anexo E Pliego de Condiciones Espe-

ciales 
Anexo F Instrucciones a los Licitantes 
Anexo G Pliego de Licitación 
Anexo H Forma de Oferta 
Anexo I Programa de Pagos 
El Contratista expresamente manifiesta 
que conoce pl~namente y a perfección 
los anexos indicados en esta cláusu!.a 
por los cuales se rige el objeto y natu
raleza de este Contrato. 
5) El pago de este Contrato se toma
rá de la Codificación 093707070611 Puen_ 
Real-La Frontera del Presupuesto Ge
neral de Gastos Vigente y de las que 
sean asignadas en el futuro, para el Año 

Fiscal 1967 se asignó ~ 20.950,000.00; 
los ~ 765,655.00 restantes se tomarán 
del Presupuesto de 1968. ·En fe de lo 
cual firmamos quince tantos de un mis
mo tenor en la Ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a los veintiún días del 
mes de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete -( f) Por el Gobierno: J. Luis 
Montiel G. (José Luis Montiel G., Vice
Ministro de Fomento y OO. PP. e Inge
niero Jefe del D. C.) ; Por el Contratis
ta.: V. M. Valdés (Víctor Manuel Valdés, 
Presidente Sociedad M. V. Valdés y 
Cía.) ; {f) A. Cortesi Q. (Alberto Corte.
si Queirazza, Apoderado Generalísimo 
de Techint Engineering Company Inc.) ; 
V9 B9 Sofonías Ci.sneros L. (Sofonías 
Cisneros Leiva) Jefe de División de 
Construcción; V. Baltodano (Virgilio 
Baltodano, Oficial Presupuestario). An
te mí: Even<>r Centeno Ch. (Evenor 
Centeno Chavarría, Notario Púb!ico) ; 
(un sello). 

EJ. Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato N<1 7-C. que ante
cede, suscrito a los veintiún días del mes 
de Enero del corriente año, entre el Ing. 
José Luis Montiel G., Ingeniero Jefe del 
Departamento de Carreteras, Dependencia 
del Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, en representación del Gobierno y I.as 
finnas constructoras V. M. Valdés & Cía., 
representada por los Sres. Víctor Manuel 
Valdés, en su éarácter de Presidente y el 
Ing. Alberto Cortesi Queirazza como Apo
derado Generalisimo, respectivamente, de 
la Sociedad "Techint Engineering Compa
ny Inc."; el primero domiciliado en San 
Salvador, República del mismo nombre y 
el segundo domiciliado en Ciudad Méxi
co, D. F. . 

Comuniquese. -,-.Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 26 de Enero de 1967. -
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. -Gral. Arnoldo García, Minis
tro de Fomento y Obras Públicas". 

Mlnlalerio de Eoonomfa 

Concesión de Solicitud de Explorrción 
de Petróleo, Zona '"El Atlántico l" de la 
Compaftia Esso N i c a r a 2 u a lnc. 

N9 200 - B/U 536203 - ~ 3,960.00 
Señor Director General de Riquezas Na

turales: 
Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor de 

edad, casado, factor de comercio, y de es
te domicilio, en mi carácter de Gerente y 
Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nioaragua Inc., sociedad ümi
tada por acciones, organizada, constituida 
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y existentes conforme las leyes del Es .. 
tado de Delaware, Esta.dos Unidos de 
América, y legalmente capacitada para 
actuar en Nicaragua, carácter que acredi
to con el Acta de Constitución y Estatu
tos y 1as diligencias de su traducción, 
así como el Poder que acompaño, a Ud. 
atentamente expongo: 

Fundada en la Ley General sobre ex
plotación de Las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto No. 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley :especial sobre Ex" 
ploración y Explotación de Petróleo con
tenida en Decreto No. 372 de 2 de Diciem
bre de 1958, mi representada, la Esso Ni
caragua lnc., solicita del Gobierno de Ni
caragua~ por conducto de esa Dirección 
General a su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el térmi .. 
no permitido por la Ley, sobre un área o 
zona denominada "El Atlántico 1", de una 
extensión aproximada de Doscientas Vein
tinueve Mil Novecientas Ochenta y Ocho 
Hectáreas, localizada en la Plataforma Con,, 
tinental de la Costa del Atlántico, frente 
al Departamento de Zelaya, como apare
ce marcado en el 11111apa de Nicaragua que 
a.compaño en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 1", 
se detallan así: 

Ubicación:El área de "El Atlántico 1" 
que se solicita en exploración .está situa
da en la Plataforma Continental, Cosba 
del Atlántico, frente .al Departamento de 
Zelaya. El área aparece señalada en el 
croquis adjunto, preparado ,a; base del ma
pa de la Aer0I1JauticaJ Chart and Informa .. 
tion Cen~r. St. Louis. Missouri, EE. UU, a 
escala 1: 1,000,000, Hoja ONC K-25. 

A rea: El área tiene una superficie 
aproximada de 229,988 hectáreas. 

Límites: Los límites se describen en los 
siguientes meridianos y :paralelos de lon
gitud oeste Greenwich Y. latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 14900'00", 
de latitud norte, intercepta la línea de la 
costa. Este punto está situado aproxima,. 
damente a 5 kilómetros sur 379 oeste de 
la ciudad de Puerto Oa.bezas, en el Depar .. 
tamento de Zelaya. El Iimdte sigue con 
rumbo este a lo largo del paralelo 149()0'00" 
de latitud norte, por una distancia aproxi
mada de 13,504.5 metros, hasta su inter
sección con el meridiano 83916'45" de lon
gitud oeste; continúa con rumbo sur iai lo 
largo del meridiano 83'116' 45" de longitud 
oeste, por una distancia aproximada de 
88,503.4 metros, hasta su intersección con 
el paralelo 13912'00" de latitud norte; 
continúa con rumbo oeste a lo largo del 
paralelo 13912'00" de latitud norte, por 

una distancia aproximada de 31,315.1 me. 
tros hasta su intersección con la línea de 
la costa; de este punto el límite sigue la 
línea de la costa en dirección norte has
ta e! punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone 
realizar durante la vigencia de la conce" 
sión los trabajos de exploraciim; que se 
detallan en el documento que se acompa
ña como Anexo "F". 

Mi representada ha solicitado, junto con 
la Esso Standard Oil, S. A. Limited, au
torización del Ministerio de Economía, pa ... 
ra que ésta nos hiciera el traspaso de las 
cinco concesiones de exploración de pe
tróleo denominadas "El Pacifico 1", "El 
Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El Pacífico 
4", y "El Pacífico 5" a la Esso Nicariagua 
In.e., la que fue concedida ien resolución de 
la Dirección General de Riquezas Natura
les de las diez de la mañana del día 21 de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. Al aprobar la tmnsferencia a mi 
representada de las cinco concesiones an
tedichas, esa Dirección ha reconocido la 
capacidad financiera de la Esso Nicaragua 
Inc. Sin '€mba.rgo, mi representada tendrá 
gusto de presentar cualquier información 
que esa Dirección General pueda requerir 
para demostrar su capacidad financiera. 

Como afiliada que es de la Standard Oil 
Company de New Jersey, Estados Unidos 
de América, La Esso Nicaragua Inc. cuen
ta con los recursos y asistencia técnica de 
ésta que es conocida y reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ex .. 
ploradoras y productoras de hidrócarbu
ros. En 1ai actualidad opera como explo
radora· y explotadora por medio de diver
sas Compañías afiliadas, en varios países 
de América Latinai, como Venezuela, el Pe
rú, Colombia y Guatemala, cooperando con 
éxito en el desarrollo económico de estos 
países y tiene grandes instalaciones en los 
Estados Unidos, el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi representada, como no s.e oculta y 
es del conocimiento de las autoridades ni
caragüenses, y en especial de los funcio .. 
narios de esa Dirección General, cuenta 
con !a: capacidad técnica necesaria para 
emprender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y pa
ra la explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado 
por mi ma!lldante, manifiesto a Ud. categó
ricamente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se sómeten y sujetan a las 
autoridades administrativas y judiciales 
de la República que indican la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Riquezas Na
tuvailes y la Ley Especial sobre Explora
ción y Explotación de Petróleo. También 
declaro, siempre en nombre de mi man" 
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dante, que no existe interés alguno de par
te de algún Gobierno o Estado extranjero, 
en la Concesión que ahora se solicita; y 
que la Esso Nicaragua Inc., no está com
prendida en ninguna de 1as prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Rique~ Na
turales. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije· de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la: Ley Ge"' 
neral sobre Explotación de' las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oportunidad, el d€pósito de garan"' 

· tia de que habla el Arto. 107 de la misma 
Ley. Acompañó como anexos los siguien
tes documentos: 

Anexo A) Diligencias de t:raducción, de
bidamente inscritas, del acta que contiene 
la constitución y estatutos de la Esso Ni
caragua Inc. y una copia auténtica de 
las mismas. 

Anexo B) El Poder que acredita mi 
personería, debidamente inscrito, y co.pia 
auténtica del mismo. · 

Anexo C) Un mapa del territorio na
cional en donde está indicada la ubicación 
de Ja zona a que se refiere la presente SOJ. 
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área o lu
gar solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo señor Paul M. Miller que 
justifica la exploración pretendida; y . 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderá 
En la· exploración en proyecto durante el 
período de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o docUITlllentos que su autori
dad juzgue necesarios, lo cual le ruego ha
cer de mi conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio• 
n"Cs contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oír notificaciones lais Ofi
cinas d:e Ja Compañía situadas en la Cues
ta del Plomo de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
( f) Danilo Laca.yo R. 

Presentado por el Sr. Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez de la mañana del 
día veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y seis, junto con los do
cumentos'ª' que alude la solicitud. (f) Se
bastián Pavón Tapia. 

COPIA 
DffiECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D. N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. Las ocho de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el 
Depósito de Costas que ordena la Ley, se
gún constancia presentada; y estando en 
forma su solicitud, se admite, calificándo
la como aceptable. Publíquese íntegra
mente en La Gaceta, Diario Oficial, por 
tres veces con intervalo de cinco días. No
tifíquese.- (f) Sebastián Pavón Tapia. 

Es conforme. Managua, D. N., diecisie
té de Enero de mil novecientos sesenta y 
siete.- "A~O RUBEN DARIO". 

Pablo Antonio López 
Subdirector General de Riquezas Naturales 

3 2 

. roneesión de SoJicitiJd de Explorarión 
de Petróleo, Zona ''El Atlántico 2" de la 
Comp~ñía Esso N 1 e ar a I? u a Jnc. 

Señor Director General de Riquezas Na
turales: 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
de edad, casado, factor de comercio, y de 
este domicilio, en mi oa1rácter de Gerente 
y Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nicaragua Iné., sociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existente conforme las J.eyes del Estado 
de Delawa1re, Estados Unidos de América, 
y legalmente capacitada para actuar en 
Nicaragua, carácter que acr€dito con el 
Acta de Const~tución y Estatutos y las di .. 
ligencias de su traducción, así como el Po
der que acompaño, ,ante Ud. atentamente 
expongo: 

Fundada en la Ley General sobre -Ex
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto No. 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Ex
plo1;1ación y Explotación de Petróleo con_, 
tenida en Decreto No. 372 de 2 de Diciem
bre de 1958, mi representada, la Esso Ni
caragua Inc., solicita del Gobierno de Ni
caragua, por conducto de esa Dirección , 
General a su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el térmi
no p€rmitido por la Ley, sobre un área o· 
zona denominada "El Atlántico 2", de . 
una extensión aproximada de Doscientas 
Sesenta Mil Trescientas Sesentit y Tres 
HectáN:as, localizadas en la Plataforma 
Continental de la Costa del Atlántico, fren .. 
te al Depa1rtaimento de Zelaya, como apa
rece marcado en el mapa de Nicaragua 
que acompaño en el Anexo "C''. 

La ubicación, linderos, áreas y límites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 
2", se detallan asi : 
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Ubicación: El áreia. de "El Atlántico 2" 
que se solicita en exploración está situa
da en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento de Ze
la.ya.. El ál'€a. a.parece señ~Lada. en el cro
quis ádjunto, prepara.do a base del mapa 
de la Aeronáutical Cha.rt and Information. 
Center, St. Louis Missouri, EE. · UU., a es .. 
ca.la 1: 1000,000 Hoja ONC K-25. 

Area: El área tiene una superficie 
aproximada d:e 260,363 hectáreas. 

Límites: Los límites se' describen en los 
siguientes meridianos y para.lelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, re8"' 
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el para.lelo 12923'00" 
de latitud norte intercepta. al meridiano 
83°08'00" de longitud oeste. Este punto 
está situado aproximada.mente a 77.5 ki
lómetros norte 589 este de la ciudad de 
Bluefields, en el Departamento de Zela.ya. 
El límite sigue con_ rumbo este a lo largo 
del paralelo 12023'00" de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 43,499.0 me .. 
tros hasta su intersección con el meridia
no 82944'00" de longitud oeste; continúa 
con rumbo norte a lo largo del meridiano 
82944'00" de longitud oeste, por una dis
tancia aproximada. de 6,913.8 metros, has
ta su intersección con el para.lelo 12º26' 45" 
de latitud norte; continúa con rumbo este 
a lo largo del paralelo 12Q26'45" de lati
tud norte, siendo este paralelo el limite sur 
de la concesión "Mobil ... 3", por una distan
cia. aproximada. de 27,180.3 metros, has
ta su intersección con la curva de nivel 
ba.tométrica poco controlada de 200 me
tros, o se.a hasta su profundidad de a.gua 
generalmente reconocida. como el limite de 
la plataforma. continental; continúa. con 
rumbo suroeste a lo largo de la curva de 
nivel ba.tométrica de 200 metros hasta su 
intersección con el meridiano 83908'00" de 
longitud oeste; continúa con rumbo norte 
e. lo largo del meridiano 83908'00" de lon
gitud oeste, por una distancia. aproxima.
da de 75,587. 7 metros, hasta el punto de 
origen. ' 

La Esso Nicaragua. Inc., se propone rea .. 
lizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de explo:riación que se detallan 
en el documento que se acompaña como 
Anexo "F". Mi representa.da. ha solici
tado, junto con la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited, autorización del Ministerio de 
Economía, para que ésta nos hiciera el tras. 
paoo de las cinco concesiones de explora
ción de petróleo denominadas "El Pacifico 
1", "El Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El 
Pacífico 4", "El Pacífico 5" a la Esso Ni
caragua Inc., la que fue concedida en re .. 
solución de la Dirección General de Rique
zas Naturales de las diez de Lru mañana 

del día 21 de Diciembre de mil novecien
tos sésenta y cinco .. Al aprobar la trans .. 
ferencia a mi representada de las cinco 
concesiones antedichas, esa Dirección ha 
reconocida la capacidad finam.ciera de la 
Esso Nicaragua Inc. Sin embargo, mi re
presentada tendrá gusto de presenta;r cual
quier información que esa Dirección Ge
neral pueda requerir para demostrar su 
capacidad financiera. 

Como afiliada que es de la Standard Oil 
Comp8llly de New Jersey, Estados Unidos 
de América la Esso Nicaragua Inc. cuenta 
con los recursos y . asistencia técnica de 
ésta, que es conocida y reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ex .. 
ploradoras y productoras de hid:riocarburos. 
En la adualidad opera como exploradora y 
explotadora por medio d.e diwrsas Com
pañías afiliadas, en varios países de Amé"' 
rica La.tina, como Venezuela, el Perú, Co
lombia y Guatem~la, cooperrundo con éxi
to en el desarrollo económico de estos paí
ses y tiene grandes instalaciones en los 
Estados Unidos, el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
es del conocimiento de las autoridades 
nicaragüenses, y en especial de los funcio
narios de esa Dirección General, cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para 
emprender todos los tra}>ajos y obras que 
sean ~cesarlos para ésta exploración y 
para la explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categóri
caimente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a 
las autoridades administrativas y judicia
les de la República que indican la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre ExplO"' 
ración y Explotación de Petróleo. Tam
bién declaro, siempre en nombre de mi 
mandante, que no existe interés alguno de 
parte de algún Gobierno o Estado extran
jero, en la Concesión que ahor.a se solicita; 
y que la Esso Nicar8lglla Inc., no está com
prendida en ninguna de las prohibiciones 
que establece el Arto. 16 de la Ley Gene
ral sobre Explotación de las Riquezas Na
turales. 

Mi. representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección Generall fije de acue·rdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la•' Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oportunidad, el depósito de garantía 
de que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, de .. 
bidamente inscritas, del acta que contiene 
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la constitución y estatutos de la Esso Ni
caragua Inc., y una copia auténtica de las 
mismas. 

Anexo B) El Poder que acredita mi 
personería, debidamente inscrito, y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa d~l territorio na
cional en donde está indicada la ubicación 
de la zona a que se refiere la presente so
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene lai extensión aproximada y le in
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo señor Paul M. Miller que 
justifica la oexploración pretendida; y 

Anexo F) Una. descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderá en 
la explora¡ción eri proyecto durante el pe
ríodo de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc• 
tor, que estoy presto a presentar cualquie;r 
información o documentos que su auton
dad juzgue necesario, lo CUial le rueg? ha
cer de mi conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley Generail sobre la 
Explotación de 18;8 Riquezas Natur3;1~s y 
en la Ley Especial sobre Explorac10n y 
Explotación de ~etról~! Wl!bas vigente~ .. 

Señalo para: Olil' notificaciones las Ofici
nas de la Compañía situadas en la Cuesta 
del Plomo de esta ciudad. 

Managua. D. N., veintinuew de Sep.1 
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) Danilo Lacayo R. 

Presentado por el Sr. Datnilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y cinco minutos de 
la mañana del día veintinueve de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis, jun
to con los documentos que alude la soli
citud. (f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 
DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D. N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen
ta¡ y siete. Las ocho y diez minutos de la 
mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada; y estando en for
ma su solicitud, se admite, calificándola 
como aceptable. Publíquese íntegra:mente 
en La Gaceta, Diario Oficial, por tres ve
ces con intervalo de cinco días. Notifíque
se.-(f) Sebastián Pavón Tapia. 

Es conforme. Managua, D. N., dieci
siete de Enero de mil noveciend:os sesenta y 
siete. "A~O RUBEN DARIO". 

Pab!o Antonio López 
Subdirector General de Riquezas Naturales 

3 2 

Concesión de Solicitud de Exploración 
de Petróleo, Zona "El Atlántico 3" de la 
Compañía Esso N i e a r a g u a loe. 

S<ñor Director General de Riquezas Na
turales: 

Yo Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
de edad, casado, factor de comercio, y de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente 
y Apoderado Generalísimo, en ~icara~~· 
de la Esso Nicaragua Inc. soCiedad hmi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existente conforme las leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América, 
y lEgalmente capacitada para .actuar teml 
Nicaragua, carácter que acredito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las 
diligenciaiS de su traducción, así como el 
Poder que acompaño, ante usted atenta
mente expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Expl<: 
tación de las Riquezas Naturales contem
da en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 
1958, y en la Ley Especial s,obre Explo!ª"' 
ción y Explota:ción de Petroleo contemda 
en Decreto No. 372 de 2 de Diciembre de 
1958, mi representada, la Esso ~icaragua 
Inc., solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por conducto de esa Direc~!ón General a 
su digno cargo, una Conce~1on.de Explo~~ 
ción de Petróleo, por el termmo permiti
do por la Ley, sobre un área o zona de
nominada "El Atlántico 3", de una exten
sión aproximada de Trescientas Noventa 
y Seis Mil Setecientas Treinta y Ocho He~
táreas localizada en la Plataforma Com:tI ... 
nenta1' de la Costa del Atlántico, frente a 
los Departamentos de Zelaya y Río San 
Juan como aparece marcado en el mapa 
de Nicaragua que acompaño en el Anexo 
"C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Atlántico 3"; 
se detallan ·así: 

Ubicación: El área de "El Atlántico 3" 
que se solicita en exploración está situada 
en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente a los Departamentos de 
Zelaya y Río San Juan. El área apare
ce señalada en el croquis adjunto, prepa
rado a base del mapa de la Aeronautical 
Chart and Information Center, St. Louis, 
Missouri, EE. UU. a escala 1 :1,000,000, 
Hoja ONC K-25. 

Area: El área tiene una superficie 
aproximada de 396, 738 hectáre~. 

Límites: Los limites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 11947'00" de 
latitud norte intercepta la línea de la cos .. 
ta. Este punto está situado aproximada~ 
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mente a 27 kilómetros sur 189 este de la 
ciudad de Bluefields, en el Departamen
to de Zelaya. El límite sigue con rumbo 
este a lo largo del paralelo 11?47'00" de 
latitud norte, por una distancia¡ aproxima
da de 58,128.0 metros, hasta su intersec
ción con el meridiano 83?08'00", de lon
gitud oeste; de este punto se continúa con 
rumbo sur a lo largo del meridiano 
83Q08'00" de longitud oeste, por una dis
tancia aproximada de 9,217.8 metros, hal.'!
ta su intersección con la curva de nivel 
batométrica poca controlada de 200 me
tros, o sea hasta una profundidad de agua 
generalmente reconocida como el límite de 
la plataforma contmental; continúa con 
rumbo suroeste a lo largo de la curva de 
nivel batométrica de 200 metros hasta su 
intersección con la Frontera Internacional, 
en la Plataforma Continental, entre Nica
ragua y Costa Rica; continúa con rumbo 
suroeste a lo largo de esta frontera eDJ la 
Plataforma Continental hasta su intersec
ción con la línea de la costa; continúa con 
rumbo norte a lo largo de la línea de la 
costa hasta el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone rea .. 
lizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de exploración que se detallan 
en el documento que se acompaña como 
Anexo "F". 

Mi representada ha solicitado, junto 
con la Esso Standard Oil, S. A. Limited, 
autorización del Ministerio de Economía 
para que ésta nos hiciera el traspaso de 
las cinco concesiones de exploración de pe". 
tróleo denominaldas "El Pacifico 1", "El 
Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El Pacífico' 
4", y "El Pacífico 5" a la Esso Nicaragua 
lnc., lh que fue concedida en resolución 
de la Dirección General de Riquezas Na
turales de las diez de la mañaJna. del día 
21 de Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. Al aprobar la transferencia a 
mi representada de las cinco concesiones 
antedichas, esa Dirección ha reconocido la 
capacidad financiera de la Esso Nicaragua 
Inc. Sin embargo, mi representada ten
drá gust.o de presentar cualquier informa
ción que esa Dirección General pueda re~ 
querir para demostrar su capacidad finan
ciera. 

Como afiliada: que es de la Standard Oíl 
Companiy de New Jersey, Estados Unidos 
de América, la Esso Nicaragua lnc., cuen
ta con los recursos y asistencia técnica de 
ésta, que es conocida y reconocida mundial. 
mente, como una de las mayores explo
radoras y productoras de hidrocarburos. 
En la actualidad opera como exploradora 
y explotadora por medio de diV€rsas Com
pañías afiliadas, en varios países de Amé~ 
rica Latina, como Venezuela, el Perú, Co
lombia y Guatemala, cooperando con éxi-

to en el desarrollo económico de estos pai
ses y tiene grandes instalaciones en los 
Estados Unidos, el Medio Oriente y otras 
partes del mundo. 

Mi 1'1€presentada, como no se oculta y es 
del oonocimient.o de las autoridades nica
ragüenses, y en especiaJ. de los funciona
rios de esa Dirección General, cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para ero

.prender todos los trabajos y obras que sean 
necesarios para esta ieocploración y para la 
explotación subsiguiente. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categóri-' 
camente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someteni y sujetan a. 
las autoridades administrativas y judicia
les de la República que indican la Ley Ge .. 
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petról€o. También 
declaro, siempre en nombre de mi mandan
te, que no existe interés alguno de parte 
de algún Gobierno o Estado extranjero, eni 
la Concesión que ahora se solicita; y que 
la Esso Nicaragua Inc. no está compren
dida en ninguna de las prohibiciones que 
establece el Arto. 16 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura-
les. ~ 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costa, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobr:e Explotación de las Riquezas 
Naturales, así como también constituirá, 
en su oportunidad, el depósito de garantía 
de que habla el Arto. 107 de la misma Ley. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, de
bidamente inscritas, del acta que contiene 
la constitución y estatutos de la Esso Ni
caragua lnc., y una copia auténtica de las 
mismas. 

Anexo B) El poder que acredita mi per
sonertai, debidamente inscrito, y copia au
téntica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del teITitorio nacio
nal en donde está indicada la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente soli ... 
citud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in-. 
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico "firmado 
por el geólogo señor Paúl M. Miller que jus
tifica la exploración pretendida!; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderá 
en la exploración en proyecto durante el 
período de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. Señor Direc .. 
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tor, que estoy presto a presentar cuaJquier 
información o documentos que su autoridad 
juzgue necesarios, lo cual le ruego hacer 
de su conocimiento en su oportunidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en La Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Natura.les y· 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para. oír notificaciones las Ofici- · 
nas de la Compañía, situadas en la Cues
ta del Plomo de esta ciudad. 
. Managua, D .N.," veintinueve de Sep
tambre de mil novecientos sesenta y seis. 
-(f) Danilo Lacayo R. 

Otro sí: 
Como desconocemos el lugar exacto de 

de la Frontera Internacional con Costa Ri
ca, En la Plataforma Continental, hemos 
trazado ésta, en el mapa y croquis que se 
refieren los Anexos "C" y "D", en el lu., 
gar en donde suponemos coITe tal fronte
ra; pero desde luego, aceptamos que esa 
parte del límite sureste de la concesión so
licitada sea cambiada y se sitúe en el lugar 
que corresponda a la frontera; advirtien
do que, si por estar la frontera más al sur, 
la extensión de la conoesión resulta mayor 
de 400,000 hectáreas dejaremos· el limite 
sureste de la co111Cesi6n en el lugar que se
ñala el croquis. 

Managua, D. N., veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 

(f) Danilo Lacayo R. 
Presentado por el Sr. Danilo Lacayo 

Ra.ppaccioli, a las diez y veinte minutos de 
la mañana del día veintinueve de Septiem~ 
bre de mil novecientos sesenta y seis, jun
to con los documentos a que alude la so
Jicitud.- ( f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIAº 
DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D.N., die
cisiete de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. . Las ocho y veinte minutos de 
la mañana. · 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada; y estando en for
ma su solicitud, Se admite, calificándola 
como aceptable. Publíquese íntegramente 
en La. Gaceta, Diario Oficial, por tres ve
ces con intervalo de cinco días. Notifíque
se. (f) Sebastián Pavón Tapia .. 

Es conforme. Managua, D. N., diecisiete 
de Enero de mil novecientos sesenta y sie
te.· "A~O RUBEN DARIO". 

Pablo Antonio López 

Subdirector General de Riquezas Naturales 
3 2 

SECCJON DE PATENTES DE NJCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
Np 103 -8/U Np 534652- 4 45.00 

Dhtrlbuldo1a lnteramulcana S. A., 1ollclta re
~1tro de la marca: 

cCENTENARIO• n 

Para: Producto• de Clue 50. 
Oyenee apo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Managua, once de Enero, mil 

ieclento1 1uentl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
rnl1lonado Patente1. 

3 2 

Np 102 -8/U Np 534652- 4 45.00 
Raúl Padrón Roj.,, de este domicilio, aollclla re

gl1tro Nombre Comercial: 
cCASA LINDA• 

Pari: Venta de Mercaderfu. 
Oyenae opoalclones. 
Oficina de Patente1. Managua, once de Enero 

mil noveclento1 1e1entf'-lete.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado Patentea. 

. 3 2 

N9 130 -B/U N9 534658- t 45.00 
Brl1tof-Myer1 Company, mediante apoderado, 10-

llcita re¡lalro Marca: 
cVERSACLOX• 

Para: Producto• Medlclnalea y farmacéutlcoa, 
Claae9. 

Oyen1e opo•lclone1. 
Oficina Patento. M1n1gua, diecinueve Julio mil 

noveclentoa 1eaentl1él1. - Roberto Sáachez C., 
Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

Np 131 -8/U Np 534658- 4 45.00 
Syntex Corporltlon, mediante apoderado, 1ollcl

ta reglatro Marcu: 
cfLUVET11, cfLIXAN•, cDUPLOSVN•, 
•NORYNIL>, FLUVICINA• 

Para: Preparaclonea Medlclnale1 farmacéutlcaa, 
Claae9. 

Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina Pltente1, Managua, 1el1 Octubre mll no

veclento1 1e1entl1él1.-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado Patente•. 

3 2 

No, 132-B/U No. 534658- 4 45.00 
The Sherwin-Wllllam1 Company, mediante apo

derado aollclta reghtro Marca: 
cPENINSULAR• 

Para: PlnturH y MaterlalH para Plntore11 Clue 
10. 

Oyenae opo1lclone1 
Oficina Patcntu. M1nagua, diecinueve Agoato 

mll noveclento~ 1esenthél1. -Jvh Selva Solh, Co
'Dlalonado de Patentu. 

3 2 

Np 133 -B/U Np 534657- t .5.00 
Chuebrc ugh-Pond 1 lnc., mediante apoderado, 

1ollclta regi1tro Marca: 
cCOMPLEX• 

Para1 Producto• Medlclnalu, Cla1e 9. 
Oyenee opo1lclone1 
Oficina Patente1, Managu1 1 diecinueve Agoato 

mil novecfento1 1eaentl1él1.-lvAn Selva SoU11 Co
mlaionado de Patentea. 

3 2 
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N9 134 -8/U N9 534657- 4 45.00 . 
Soclete lndu1trlelle Pour la Fabrlcatlon De1 Anti· 

blotlquu S. L. F. A., 1ollclta reglatro Marca: 
cNUBARE.NE,. 

Clase 9, (Producto• Medlclnale1). 
Oytn1e opo1lclone1. 
Oficina Patente•, Managua, cuatro Julio mil no· 

veclento1 1etentl1él1.-Roberto Sáochez C., Coml-
1lonado Patentea. 

3 2 

N9 135 -B/U N9 534657- t 45.00 
Unlted Statu Borax & Chemlcal Corporatlon, 

mediante 11poderado 1ollclla r1gl1tro Muca: 
cBORAX01 

Pan: Cl11e 6 (Detergentu, Jabone.). 
Oyenae opo1lclone1 
Oficina Patentes, Managua, veinticinco Abril mil 

noveclentoa 1e1entl1él1.-lv4n Selva Solía, Coml-
aloaado Patentra. 3 2 

~9 136 -8/U N9 5lt656 - 4 45 00 
Pan Americana de 0:1co1, S A., medl1nte epl· 

derado, 1ollclta reghtro Marca: 
cMUSART1 

Para: ln1trumento1 Mu11ca1et y Accuorlo1, Cla. 
IC 39. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Pattnlu. M1ua2ua, diecinueve Julio mil 

aoveclento1 1e1eat11él1.-R"berto Shchez C., Co-
ml1lonado Patentea. 3 2 

N9 150 -8/U No. 534674 - t 45.00 
8/U No. 531675 - CS 90.00 

Comp1iU1 Licorera de Nlcar1gu1, S. A, de Nl
cu1gu1, por medio apoderado aollclta reghtro: 

: !~©.IZ 
~~ .. -~ 

Para Producto1-Cl11e 51. 
Oyente opo1lclone1. 
M1n1gaa, veinticinco de Enero, mil aoveclea

to1 auenta y 1lete.-lvin SelVI S., Coml1lon1do de 
Patentu. 3 2 

N~ 137 -8/U N9 514656- 4 45.00 
N. V. Orgaaón, mediante apoderado, 1oltclta re

ghtro Marca: 
cOESTAYfCT• 

Para: Producto• Medlcinaln y Farm1e:é11tlco1 
Cl11e 9. 

Oyente opo1lclone1. 
Oficina P1tente1. Man1gu1, Dlelnueve Julio 

mil novecientos 1e1enthél1. - Roberto Sáachez C., 
Coml1lonado de Patentu. 3 2 

No. 138-8/U No. S34656 - t 45.00 
Prodottl Chlmlcl E. Farmaceutlcl Centauro, me

diante apoderado, aollclla regl1tro Marca: 
cBLANCELA• 

Par1: Detergenln y Jabonn, Clase 6. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Man1gu1, Diechldeve Julio mil 

novecientos 1e1entl1él1.-Hoberto Sáachez C., Coml· 
1lonado de Patentes. 3 2 

N9 13~ -8/U N~ 514656 - 4 45.00 
Scherlng, A. O., mediante apoderado, 1ollclta re

gl1tro Marca: 
cNEOOVNON• 

Para: Producto• Medlclnalu y Farm1céutlco1, 
Cl11e9. 

01ea1e opo1fcloae1. 

Oficina Pateate1, Mallgua, Diecinueve Jullo 
mil noveclento1 1e1enthél1 -Roberto Siocez C., 
Comisionado de Patent". · 3 2 

No. 140-8/U No. 514670 -t 225.00 
Suplidora laternacioa1I, 1ollcita rrgl1lro de: 

Pam Producto1 de Clue 7Jy~9, 

Pua: Producto• de la Cl11e 8, 
Oyense opo1lclont1. 
M1nagu1, diecinueve de Diciembre, mil nove. 

ciento• 1e1ent11él1.-Roberto Sánchez C., Com'1lo. 
nado de Patentea. 3 2 

N9 141 -8/U N9 534670 - t 4500 
Laboratorio• Lal1 Limitada, 1ollclta reghtro: 

•LISA• y cNAUTIC•, 
Para: Producto• Cl11e 7, 

•LABORATORIOS LAIS LIMITADA., 
Para: Vent11 de Perfumu. 
Oyen1e opo1lclonet. 
Man1gna, veinticuatro de Enero, mil noveclento1 

to1 1e1eatl1lete - lv.ia Selva S., Coml1lon1do-
Pateate1. 3 2 

N9 229 - B/U Np 5362 JO - 4 90.00 
Aagoatura Bitter1 (Dr. J. O. B. Sle¡ert & Son1) 

Llm1ted, mediante 1poderado C1ldera & Cia. Ltd1.' 
1ollclta rrgl1tro Mare1: 

•ANGOSTURA> 
Pan: 8eb!d11 Amargas Alcoh6llca1, Cl11e 52. 
Oyenae opo1lcione1. 
Oficina Pateatu, Man1gU1, treinta Noviembre 

mil noveclento1- 1ueatl1é11. - ldn Selva Soll1, 
Coml1lon1do de Patentu. 

3 1 

N9 230 -B/U Np 536230- $ 9J.OO 
Soclet1 Farmaceuttcl ltalla, mediante apoderado 

C1ldera & Cl1, Ltda., 1ollcita regl1tro Marc•: ' 

cNOVOSTREIN> 
· P.ra: Producto• Medlclnalet y Farm1céutlco1, 
Claae 9. 

Oyen1e opo1lcloaee. 
liflcina Patente1, Managua, once Enero mil no

veclento1 1eaentlllete. - t<oberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patentu. 

3 1 

Np 231 - B/U Np 536231- t 90.00 
Socleta farmacentlcl Italia, mediante apoderado 

Caldera & _h. Ltda., 101icita registro Marcar 

cSTREINBI> 
Para: Prodncto1 Medlcin1let y Parmacéutlco1 

Cl11e 9. 
Oyenae opoalcloau. 
Of1claa Patente1, Managua, Once Enero mll no

veclento1 1e1enti1lete.-Roberto Sáachn C., Coml-
1lon1do de Patente., 3 1 
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Np 232 - B/U N9 516231- C$ 45.00 
Pater Mate Muufacturlng Company, mediante 

apoderado Cildera 8r Cía. Ltda., 1ollclta rtgl1tro 
Marca: 

• C OM P A ~ E R A > 

Para: ArUcuto1 de f1crltorlo, Clase 40. 
Oyente opo1lclonca. 
Oficina Patentca, Managua, Treinta Noviembre 

mil novcclento11esentiléi1.-lván Selva SoU1 Co
ml1lonado Patentca. 

3 1 

N9 244 - 8/U Np 516241- t 45.00 
Doctor Pedro Rlvu Vargas, Managua, 1ollclta 

regl1tro marca: 

cCRESVIT> 
Para: Producto• farmacéutico• - medlclnaln-

Ctase 9. . 
Oyente opo1lclonn. 

Oficina Patentu. Managua, treinta Enero mil 
novcclcnto1 1eaenthiete.-1Yán Selva Coml1lonado 
Patentes. 

3 1 

SEOCION JUDICIAL 

Remates 
No. 174-8/U No. 534690 y 

534695 - • t 35.00 
Cuatro tarde del veintiuno de febrero del co

rriente ano, 1ubutari1e en el local de cate juz:gado, 
propiedad No. 43643, follo 46, ulento to, Rcgi1tro 
Público proplcdadu inmueble ute Departamento. 

Bue de postura Siete Mil Do1clento1 Cuarenll y 
Trca Córdob111 má1 lntere1C1 y guto1 judlclalca. 

Ejecuta Cario• Reyu. 
Oyen.e po1tur11. 
Dado en el Juzgado 2o. Civil del Dhtrlto de Ma

nagua, velnthlete de fuero de mtl noveclento1 1e-
1entl1lcte.-H. G. Llbby, Jucz.-C. Chamorro, Srlo. 

3 3 

Np 246-8/U N9 536245 - 4 90.00 
Once mai\ana del velntltré1 corriente en este Juz:

gado lub11tarbe al martillo un Camión 8edford, 
afto 1963, 7 toncladu, 6 cllindro1, Motor Dlucl, 
regular utado. 

Ejecuta Compai\Ca Automotriz a Pedro C11tlllo 
Sandoval. 

Oycnae po1tura1 lrgalu. 
Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 

3 febrero mil noveclento1 1eaentl1lete. L11 once 
mailana.-Jo1é Ernesto 8endafla.-flrma Ilegible. 

3 1 

Proyecto de Cartel para Celebración de 
Sesión Extraordinaria de la Junta 

General de Accionistas de "Aceros 
Nacionales Sociedad Anónima" 

Rrg. N9 268- B/U N9 538110- ' 270.00 
A V 1 SO 

Cllue ~ 101 acclonlstu de la Socled1d e Aceros 
Naclonalu Sociedad Anónima• para que concu
rran a 111 Oflclnaa de la Sociedad en la ciudad de 
Tlpltapa, a las cuatro de la tarde del velntldete de 
Febrero del afto en cuno, a una 1e1lón extraordi
naria de la Junta General de Acclonl1t11 de la So
ciedad, con el fia de tratar y reaolver 1obre 101 11-
guleatn punto1: 

1,-fxameo y aprobación del Informe de la Junta 

Directiva en el perfodo comprendido entre la fecha 
de constitución de la Sociedad y el 31 de Diciem
bre de 19()6; 

2.-flrcclón de la junta Directiva que regirá el 
de&tlno de la Sociedad en el prr( 1do que conclulri 
el 15 de Junio del corriente ano, elección que ae 
practicari en uta fecha por no haberse electo a 
101 Dlrectoru en 1u oportunidad¡ . 

3.-Camblo de Razón Social 1 Reforma del Pac
to Social 1 E1t1tu101; y 

4.-Aumento de Capltat Social. 
Managua, do1 de Febrero de mil noveclento1 te

aenta y 1lete. 
lng. luis A. Somoza D1bay/1, 

Presidente de la Junta 
Directiva de cAccro1 
Naclonalet S. A.• 

lng. Amoldo Ramírez Eva, 
Secretarlo. 3 1 

Cítase a Accionistas [de "Industrias 
Kativo de Nicaragua, S. A." 

No. 250-8/U No. 536248 - • 45.00 
Cft11e a 101 Acclonl1t11 de la entidad clnduatrlu 

Katlvo de l'llicangua S. A.• pua que concurran a 
una A11mblea General Ordinaria que te verlflcari 
en 111 Oficin11 de la Comoai\fa ublcad11 en la Ca
rretera Norte kilómetro 1irtc 1 medio a 111 diez de 
la mailana del d(a 2J de febrero del ai\o en curio. 

NOTA:-E1ta citación ca la que debe tomanc por 
válida y no la pub'lcada en cla Gaceta• No. 19 de 
fecha 24 de Enero de 1967. 

Le6nidas Abaanza Salinas, 
Secretario, 

. 1 

Cítase a Accionistas de Compañía 
''Oetergentes~de Nicaragua, S. A.'' 

N9 249- 8/U N9 536247 - t 45.00 
Clt11e a loi Acctonl1tu de la CompaiUa cDcter

gentet de Nicaragua S. A.> para que concurran a 
una 41amblea General Ordinaria que te verificará 
en 111 Oflclnu de la Compailfa ubtcad11 en la Ca
rretera Norte kilómetro 1lete 1 medio a la1 once J 
trrinta mtnutoa de la maftana del día 23 de Febrero 
del afto en curao. 

NoTA:-t:1ta citación et la que debe tomarte 
por villda y no la publlcada en cLa Oaceta• No, 
19 de fecha 24 de Enero de 1967. 

Manigua, 31.de Enero de 1967. 
Heinz luedtking, 

Secretarlo. 
1 

Cítase a Accionistas de 
"Mercadeo Industrial, S. A.'' 

N9 251-B/U N9 5362t9 - $ 4.5.00 
Citase a 101 Acctonlst11 de la entidad cMere1deo 

In :lu.trlal, S. A.• para que concurran a una A11m
blca General Ordinaria que te verificará en laa 
Oficlnu de la Compailla ubicadu en la Carretera 
Norte, kilómetro 1lete J medio a 111 do1 y treinta 
de la tarde del d(a 23 de febrero del ai\o en curio. 

NOTA: -f1t1 citación ea la que debe "tomarae por 
villda 1 no la publlcada ea •La 01cct1> No. 19 de ,, 
fecha 24 de fuero de 1967. 

Managua, 31 de Enero de 1967. 

Le/Jnidas Abaunza P. 
Secretarlo. 

1 
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Declaratoria de HerederolJ 
No. 156-8/U No. 510605-4 60.00 

Simeón Vanegas Trana. pide que se de· 
ciaren únicos y universales herederos de 
bienes,· derechos y acciones quP al morir 
dejara su esposa Brfglda del Carmen Arce 
de Vanegas, a sus hij lS lf'gftimos: Modesto 
Ramón, Rosa Victoria, Hilario Ebanin, Ma· 
rfa Consuelo, Humberto Oerónimo, Erlo 
Abad, Emperatriz del Carmen y Juana Da
nelia Vanegas Arce. Sin perjuicio porción 
conyugal. Bienes sucesorales: rústicas en 
jurisdicción La Conquista, la primera vein· 
tisiete hectáreas, limitada: Oriente, C1simiro 
Cortés y otro; Poniente,. camino; Norte, 
juan Trana y otro; y Sur, camino:-la se· 
gunda, diez manzanas, limitada: Odente, 
jerónimo Arce; Poniente, camino; Norte, 
juvencio Arce; Sur,, Terencio Duarte. 

Quien pretenda derecho, opóngase térml· 
no legal. 

Dado juzgado Civil Distrlto.-jinotepe, 
treinta Julio mil novecientos sesenticinco.
J. H. Cortés.- Leónidas Sinchez, Sri o. 

Citaciones de Procesados 
No. 12 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce 
sado Manuel Tardencilla Vargas, mayor de 
edad, soltero, agricultor, y vecino de Dolo· 
res, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en José Cruz Molina, 
soltero, barretero, ma)or de edad, y vecino 
de Dolores, bajo apercibimientos de decla 
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no se pre· 
senta. Se recuerda a las autoridades la obll· 
gación que tienen de capturar el antes dicho 
procesado y a los particulares denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.- -Jinotepe, veinte de enero de mil 
novecientos sesenta y siete.-joaqufn H. 
Cortés, juez de Distrito~de lo Criminal.-FI:· 
ma ll~¡ible, Sria. 

1 

No. 13 
Por segunda vez citase y emplázase al 

procesado Hugo Armando Castillo, de call· 
dades ignoradas, para que dentro del térml· 
no de quince dfas comparezca a este juzga 
do de lo Criminal del Distrito, a defenderse 
de la causa que se le sigue, por ser autor 
del delito de lesiones cometidas en la persa· 
111 del seftor Vfctor Manuel Benavldes, ma· 

yor de veinte anos de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio de Publo Nuevo, de este 
Departamento, bajo los apercibimientos de 
someter al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados y de causarle ta sentencia que se dicte 
los mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, veintltré; de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete.-H. Osorno 
fonseca.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-Estelf, 
veintitrés de Enero de mil novecientos sesen· 
ta y siete.-Ouillermo Sotomayor, Secretario. 

1 

No. 14 
Por primera vez citase a los reos ausentes: 

Oilberto Urbina Obando, viudo; Oilberto 
U1 bina Alvarez, soltero, Ramón Alcán1ares 
Solórzano, casado, Wiston U1 bina Alvarez 
casado, todos mayores de edad, agricultores: 
y del domicilio de San Jo~é de este D~parta
mento, para que dentro del término de .:tuln· 
ce dlas comparezcan a este Juzgado a 
defenderse en el delito que se les sigue por 
lesiones que rer.lprocamente se causaron, 
bajo aprerc1bimientos de nombrarles defen· 
sores de oficio si no obedectn. Se recurrda 
a las autoridades la obligación de capturar 
a dichos reos y a los vecinos el deber de 
denunciar el lugar donde se encuentren. 

. Dado en el juzgad:> del Crimen del Dis
trito de Boaco, a los dieciséis dfas del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
Joaqufn flore& Huerta. -Norma L. 81an· 
dón, Se.cretarla. 

Es conforme con su original,-Boaco 
dieciséis de Diciembre de mil noveciento~ 
sesenta y sels.-N. Blandón A., Secretaria. 

1 

No.15 
Por primera vez, citase y empl,zue al 

procesado julio Tapia, de calidades Ignora· 
das, para que dentro del 1érmino de quince 
dlas comparezca a este Juzgado de lo Criml· 
nal del Distrito a defenderse en la causa que 
se le sigue por ser autor de los d~lltos de 
estafas cometidos en las personas de la seno. 
ra Pilar Ourdián de Bolanll&, mayor" de 
edad, casada, de oficios domésticos y de este 
domicilio; Aniceto Rodrfguez Rodrfguez, de 
setenta y dos anos de edad, soltero por di· 
vorcio, negociante y de este domicilio y Sal· 
vador Corrlol, de calidades Ignoradas y de 
robo cometido en bienes del seftor don Anl· 
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celo Rodrlguez, de calidades dichas; bajo los 
apercibimientos de declararle rebelde, elevar 
la causa a plenario, y nombrarle defensor 
de oficio si no lo verifca. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Diido en el juzgado de lo Criminal det 
Distrito de Estelf, a las nueve de la maftana 
del veinticuatro de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete.-H. Osorno fonseca.-Ca· 
lixto Gutiérrez B., Srlo. 

Es conforme con su original.-Estetr, veln· 
tlcuatro de Enero de mil novecientos sesen· 
ta y siete,-Calixto Gutiérrez B., Srlo. 

1 

No.16 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Natividad Pulido Guardado, 
·para que dentro del término de quince df as 
comparezca al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el deli
to de homicidio cometido en la persona de 
Miguel Rostrán Pulido, ambos de generales 
Ignoradas, bajo apercibimiento de someter 
la causa a jurado y que la sentencia que 
contra él recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
·minal de León, a los veinte dfas de Enero 
de· mil novecientos sesenta y siete.-( Afio 
Rubén Darfo.)-René Robelo S.-Ernesto 
Madriz, Srio. 

1 

No. 8 
Por primera vez, cftase y emplázase al 

procesado julián Peralta, de calidades igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dlas compareica a este juzgado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del delito 
de lesiones graves cometidas en la persona 
del senor Antonio Cruz, de treinta y ocho 
anos de edad, casado, agricultor y residente 
en el Valle San José de Pire, jurisdicción del 
Municipio de Condega, de este Departa· 
mento; bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta autoridad 
si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obllgación 

que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dlstrito.-Estelf, diez y seis de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete.-H. Osorno 
f onseca.-Calixto Outiérrez B., Sri o. 

Es conforme.-Estelf, diez y seis de Enero 
de mil novecientos sesenta y slete.-Calixto 
Outlérrez B., Srio. 1 

No. 9 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado f élix Cruz, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de hurto remetido en bienes del senor Mar· 
clal Peralta, de treinta anos de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de la ciudad de 
Condega de este Departamento; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la rausa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a !delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a las diez de la maftana del 
diez y ocho de Enero de mil novecientos 
sesenta y slete.-H. Osorno Fonseca.-Ca
llxto Gutiérrez B., Srlo. 

Es conforme con su original.-Estell, diez 
y ocho de Enero de mil novecientos sesenta 
y siete.-Calixto Gutlérrez B, Srlo. 1 

No. 11 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado Gustavo Acuna, de calidades lgno· 
radas, para que dentro del término de quin
ce dlas comparezca a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue en este Despacho 
por los delitos de homicidio en la persona 
de Dallo Galeano¡ quien fué de cuarenta y 
ocho anos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Santo Tomás, y lesiones en la 
persona de Oermán Rodriguez, quien es ma· 
yor de edad, casado, agricultor y del mismo 
domicilio de Sto. Tomás, bajo apercibimlen· 
tos de elevar a plenario la causa y nombrár
sele defensor de oficio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación en que están de cap· 
turar al delincuente y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrlto.-Acoya· 
pa, veintitrés de Enero de mi~ novecientos 
sesenta y slete.-Camllo Lacayo G.-Peter 
Sirias B., Srlo. · 

Es conforme con su orlglnal.-Acoyapa 
veintitrés de Enero de mil novecientos seser:. 
ta y slete.-P~ter Sirias Bravo, Secretarlo. 

1 
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